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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha nueve de octubre de dos mil diecinueve.
[bookmark: _GoBack]VISTOS los expedientes formados con motivo de los recursos de revisión 05672/INFOEM/IP/RR/2019, 05673/INFOEM/IP/RR/2019, 05674/INFOEM/IP/RR/2019, 05675/INFOEM/IP/RR/2019 y 05676/INFOEM/IP/RR/2019 acumulados, promovidos por XXXX XXXXXXXX XXXXX, en lo sucesivo EL RECURRENTE, en contra de las respuestas emitidas por el Ayuntamiento de Tezoyuca, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 
RESULTANDO
1. [bookmark: _Ref13657044]En fecha tres de junio de dos mil diecinueve, se tuvieron por presentadas a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, las solicitudes de acceso a información pública del RECURRENTE, a las que se les asignaron los números 00192/TEZOYUCA/IP/2019, 00194/TEZOYUCA/IP/2019, 00197/TEZOYUCA/IP/2019, 00188/TEZOYUCA/IP/2019 y 00186/TEZOYUCA/IP/2019, mediante las cuales requirió por dicha vía:
	No.
	No. de Solicitud
	Información Solicitada

	1
	00192/TEZOYUCA/IP/2019
	“Solicito el currículum, documento que acredite tener titulo profesional, documento que acredite la experiencia en el puesto, documento que acredite la certificación para ocupar el cargo de Titular de Desarrollo Urbano, la acta de cabildo donde fue aprobada la propuesta, asi como su Nombramiento.....” (Sic)

	2
	00194/TEZOYUCA/IP/2019
	“Solicito el currículum, documento que acredite tener titulo profesional, documento que acredite la experiencia en el puesto, documento que acredite la certificación para ocupar el cargo de Contralor Municipal, la acta de cabildo donde fue aprobada la propuesta, asi como su Nombramiento.....” (Sic)

	3
	00197/TEZOYUCA/IP/2019
	“Solicito el currículum, documento que acredite la experiencia en el puesto, documento que acredite la certificación por el Centro de Control de Confianza del Estado de Mexico para ocupar el cargo de Director de Seguridad Publica, la acta de cabildo donde fue aprobada la propuesta de Director de Seguridad Publica, asi como su Nombramiento.....” (Sic)

	4
	00188/TEZOYUCA/IP/2019
	“Solicito el currículum, documento que acredite tener titulo profesional, documento que acredite la experiencia en el puesto, documento que acredite la certificación para ocupar el cargo de Director de Obras Publicas, la acta de cabildo donde fue aprobada la propuesta de Director de Obras Publicas, asi como su Nombramiento.....” (Sic)

	5
	00186/TEZOYUCA/IP/2019
	“Solicito el currículum, documento que acredite tener titulo profesional, documento que acredite la experiencia en el puesto, documento que acredite la certificasion para ocupar el cargo de Secretario del Ayuntamiento, la acta de cabildo donde fue aprobada la propuesta de secretario del ayuntamiento, asi como su Nombramiento.....” (Sic)


1. [bookmark: _Ref532229977][bookmark: _Ref534905157]En fecha seis de junio de dos mil diecinueve, la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO turnó mediante requerimientos, el contenido de las solicitudes de información al Secretario del Ayuntamiento, al Contralor Interno Municipal y a los Directores de Desarrollo Urbano, Seguridad Pública y Obras Públicas, en su carácter de Servidores Públicos Habilitados, los cuales, sólo se dio contestación a las solicitudes números 00194/TEZOYUCA/IP/2019, 00197/TEZOYUCA/IP/2019, 00188/TEZOYUCA/IP/2019 y 00186/TEZOYUCA/IP/2019, por parte del Secretario del Ayuntamiento, en fecha diez de junio de la referida anualidad, tal y como se aprecia a continuación:
[image: ]
[image: ]
[image: ]
[image: ]
[image: ]
1. [bookmark: _Ref20913434]De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, en fechas diecinueve y veinte de junio de dos mil diecinueve, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a las solicitudes de acceso a la información pública, en los siguientes términos:
00192/TEZOYUCA/IP/2019
“… Buenas tardes, en respuesta a su solicitud 00192/TEZOYUCA/IP/2019 le adjunto los documentos requeridos y así mismo le anexo el link donde se encuentra el resto de la información solicitada https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/tezoyuca.web …” (Sic)
00194/TEZOYUCA/IP/2019
“…Buenos días, en respuesta a su solicitud 00194/TEZOYUCA/IP/2019 le envió la documentación solicitada, le informo que se encuentra en proceso de titulación con tentativa de entrega de dicho titulo en el mes de junio, anexo copia simple de constancia de conclusión satisfactoria de 100% de sus créditos le anexo el link donde ya se encuentra publicada la información solicitada https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/ indice/tezoyuca.web …” (Sic)
00197/TEZOYUCA/IP/2019
“… Buenas tardes, en respuesta a su solicitud 00197/TEZOYUCA/IP/2019 le adjunto los documentos requeridos y le informó en relación al documento de certificación por el centro de control y confianza del Estado de México, hago de su conocimiento que dicha información es de clasificación confidencial, así mismo no es resguardada por esta dirección. se anexa el link donde se encuentra publicada la información solicitada https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/tezoyuca.web …” (Sic)
00188/TEZOYUCA/IP/2019
“… Buenas tardes, en respuesta a su solicitud 00188/TEZOYUCA/IP/2019 le adjunto la documentación requerida y anexo el link donde se encuentra el resto de la información solicitada https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/tezoyuca.web …” (Sic)
00186/TEZOYUCA/IP/2019
“… Buenas tardes, en respuesta a su solicitud 00186/TEZOYUCA/IP/2019 le adjunto los documentos requeridos y así mismo anexo link donde ya se encuentra la información solicitada, https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/tezoyuca.web …” (Sic)
Asimismo, para la solicitud número 00192/TEZOYUCA/IP/2019, EL SUJETO OBLIGADO remitió los archivos electrónicos denominados desarrollo urbano.jpg, Desarrollo Urbano Titulo.jpg y Desarrollo Urbano Curriculum.jpg; para la solicitud número 00194/TEZOYUCA/IP/2019, EL SUJETO OBLIGADO remitió los archivos electrónicos denominados CV ROMEO.pdf, CV ROMEOO.pdf, TRAMITE DE CERTIFICACIÓN ROMEOpdf.pdf, contralor interno.jpg y ROMEO OFICIO UNIVERSIDAD.pdf; para la solicitud número 00197/TEZOYUCA/IP/2019, EL SUJETO OBLIGADO remitió los archivos electrónicos denominados SEGURIDAD PUBLICA.pdf y CURRICULUM SERGURIDAD PÚBLICA.pdf; para la solicitud número 00188/TEZOYUCA/IP/2019, EL SUJETO OBLIGADO remitió los archivos electrónicos denominados OBRAS PUBLICAS.pdf, Obras Publicas cedula Profesional 3.jpg, CV3.pdf, CV2.pdf, CV4.pdf, cv.pdf y CV5.pdf, y para la solicitud número 00186/TEZOYUCA/IP/2019, EL SUJETO OBLIGADO remitió los archivos electrónicos denominados Secretario del ayuntamiento curriculum.jpg, secretario del Ayuntamiento certificado.jpg y CERTIFICACIÓN DE SECRETARIO DE AYUNTAMIENTO.pdf, cuyo contenido se omite en este apartado, en razón de que, serán objeto de estudio en la presente resolución.
1. [bookmark: _Ref490476121][bookmark: _Ref12466712]Inconforme con las respuestas del SUJETO OBLIGADO, en fecha veintiuno de junio de dos mil diecinueve, se tuvieron por interpuestos, mediante EL SAIMEX, los recursos de revisión objeto del presente estudio, a los cuales se les asignaron los números 05672/INFOEM/IP/RR/2019, 05673/INFOEM/IP/RR/2019, 05674/INFOEM/IP/RR/2019, 05675/INFOEM/IP/RR/2019 y 05676/INFOEM/IP/RR/2019, en los que señaló como acto impugnado, lo siguiente:
05672/INFOEM/IP/RR/2019
“PORQUE EL SUJETO OBLIGADO NO ENTREGA LA INFORMACIÓN SOLICITADA” (Sic)
05673/INFOEM/IP/RR/2019, 05674/INFOEM/IP/RR/2019 y 05676/INFOEM/IP/RR/2019
“PORQUE EL SUJETO OBLIGADO ENTREGA LA INFORMACION INCOMPLETA A MI SOLICITUD” (Sic)
05675/INFOEM/IP/RR/2019
“PORQUE EL SUJETO OBLIGADO ENTREGA INFORMACION INCOMPLETA Y NO LA SOLICITADA A MI SOLICITUD” (Sic)
Asimismo, EL RECURRENTE indicó como razones o motivos de inconformidad: 
05672/INFOEM/IP/RR/2019
“PORQUE EL SUJETO OBLIGADO NO CUMPLE CON LA LEY DE TRANSPARENCIA” (Sic)
05673/INFOEM/IP/RR/2019 y 05675/INFOEM/IP/RR/2019
“PORQUE EL SUJETO OBLIGADO INCUMPLE Y VIOLA LA LEY DE TRANSPARENCIA” (Sic)
05674/INFOEM/IP/RR/2019
“EL SUJETO INCUMPLE Y VIOLA LA LEY DE TRANSPARENCIA” (Sic)
05676/INFOEM/IP/RR/2019
“PORQUE EL SUJETO OBLIGADO VIOLA Y INCUMPLE CON LA LEY DE TRANSPARENCIA.” (Sic)
1. En fecha veintiuno de junio de dos mil diecinueve, los recursos de que se trata se enviaron electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó el recurso de revisión 05672/INFOEM/IP/RR/2019 a la Comisionada Eva Abaid Yapur; el recurso de revisión 05673/INFOEM/IP/RR/2019 al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández; el recurso de revisión 05674/INFOEM/IP/RR/2019 al Comisionado Javier Martínez Cruz; el recurso de revisión 05675/INFOEM/IP/RR/2019 al Comisionado Zulema Martínez Sánchez, y el recurso de revisión 05676/INFOEM/IP/RR/2019 al Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega, a efecto de que decretaran su admisión o desechamiento.
1. En fecha veintisiete de junio de dos mil diecinueve, atento a lo dispuesto en el artículo 185, fracciones I, II y IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la admisión a trámite de los referidos recurso de revisión, así como la integración de los expediente respectivos, mismos que se pusieron a disposición de las partes, para que en el plazo máximo de siete días hábiles, EL RECURRENTE realizara manifestaciones, alegatos y ofreciera las pruebas que a su derecho conviniera y, en el caso del SUJETO OBLIGADO, para que exhibiera los Informes Justificados correspondientes.
1. [bookmark: _Ref12967782][bookmark: _Ref532313431][bookmark: _Ref536115356]Por economía procesal y con la finalidad de evitar resoluciones contradictorias, en la Vigésima Quinta Sesión Ordinaria celebrada el tres de julio de dos mil diecinueve, el Pleno de este Instituto determinó acumular los recursos de revisión 05672/INFOEM/IP/RR/2019, 05673/INFOEM/IP/RR/2019, 05674/INFOEM/IP/RR/2019, 05675/INFOEM/IP/RR/2019, y 05676/INFOEM/IP/RR/2019, acordando su resolución por parte de la Comisionada Eva Abaid Yapur. 
1. [bookmark: _Ref20913523]De las constancias que obran en el SAIMEX, se advierte que EL RECURRENTE omitió presentar manifestaciones y alegatos, así como ofrecer los medios de prueba que a su derecho convinieran. Por su parte, EL SUJETO OBLIGADO, fue omiso en presentar los Informes Justificados correspondientes.
1. Una vez analizado el estado procesal que guardan los expedientes, en fecha treinta de julio de dos mil diecinueve, la Comisionada Ponente acordó el cierre de instrucción, así como la remisión de los mismos a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
1. En fecha veintidós de agosto de dos mil diecinueve, la Comisionada Ponente acordó ampliar el plazo para resolver el recurso de revisión de mérito, por un periodo de hasta quince días hábiles, de conformidad con el artículo 181, tercer párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
CONSIDERANDO
1. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver los presentes recursos, conforme a lo dispuesto en el artículo 6, Apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; el artículo 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; los artículos 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, párrafo tercero y 185, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y los artículos 9, fracciones I y XXIV y 11, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
2. Interés. Los recursos de revisión fueron interpuestos por parte legítima en atención a que fueron presentados por EL RECURRENTE, quien formuló las solicitudes de información pública números 00192/TEZOYUCA/IP/2019, 00194/TEZOYUCA/IP/2019, 00197/TEZOYUCA/IP/2019, 00188/TEZOYUCA/IP/2019 y 00186/TEZOYUCA/IP/2019.
3. Justificación de la Acumulación de los recursos. De las constancias que obran en los expedientes, se advierte que los recursos de revisión 05672/INFOEM/IP/RR/2019, 05673/INFOEM/IP/RR/2019, 05674/INFOEM/IP/RR/2019, 05675/INFOEM/IP/RR/2019, y 05676/INFOEM/IP/RR/2019 acumulados, fueron presentados por el mismo RECURRENTE y ante el mismo SUJETO OBLIGADO; asimismo, a consideración del Pleno de este Instituto, resultó conveniente su trámite de forma unificada para evitar la emisión de resoluciones contradictorias, por lo que determinó acordar su acumulación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra señalan:
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”
Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México
“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”
(Énfasis añadido)
De lo dispuesto en la normativa anterior, dicha acumulación procede cuando:
a) El solicitante y la información referida sean las mismas;
b) Las partes o los actos impugnados sean iguales;
c) Cuando se trate del mismo solicitante y mismo Sujeto Obligado; y
d) Aun tratándose de solicitudes diversas, resulte conveniente la resolución unificada de los asuntos.
De esta suerte, tal y como se mencionó anteriormente, los recursos de revisión que nos ocupan fueron interpuestos por el mismo RECURRENTE ante el mismo SUJETO OBLIGADO, además de que, por la similitud de la información solicitada en los referidos recursos de revisión, resulta conveniente su resolución de manera unificada o conjunta, por razones de economía procesal y, con el fin de no emitir resoluciones contradictorias entre sí, en caso de resolverlos en forma separada por Ponentes distintos.
4. Oportunidad. Los recursos de revisión fueron interpuestos dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente de aquel en que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de las respuestas impugnadas, tal y como lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:
“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.
A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.
En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”
En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de información pública relativa al recurso de revisión 05673/INFOEM/IP/RR/2019, el día diecinueve de junio de dos mil diecinueve; así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga al RECURRENTE para presentar el recurso de revisión, transcurrió del veinte de junio al diez de julio de dos mil diecinueve; por su parte, las respuestas a las solicitudes de información pública relativas a los recursos de revisión 05672/INFOEM/IP/RR/2019, 05674/INFOEM/IP/RR/2019, 05675/INFOEM/IP/RR/2019, y 05676/INFOEM/IP/RR/2019, se notificaron el día veinte de junio de dos mil diecinueve, por tanto, el plazo de quince días hábiles para interponer el recurso de revisión, transcurrió del veintiuno de junio al once de julio de dos mil diecinueve; así, en los cómputos referidos no se contemplaron los días veintidós, veintitrés, veintinueve y treinta de junio, seis y siete de julio de dos mil diecinueve, por corresponder a sábados y domingos, en términos del artículo 3, fracción X, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En ese tenor, si los recursos de revisión que nos ocupan, fueron interpuestos el día veintiuno de junio de dos mil diecinueve, éstos se encuentran dentro del margen temporal previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y, por tanto, su interposición se considera oportuna.
5. Procedibilidad. Del análisis efectuado, se advierte que resulta procedente la interposición del recurso y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en EL SAIMEX.
6. Estudio y resolución de los recurso. Del análisis efectuado se advierte la procedencia de los recursos de revisión, derivado de lo señalado por EL RECURRENTE en sus razones o motivos de inconformidad, se actualizó la hipótesis prevista en la fracción V, del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra indican:
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
[…]
V. La entrega de información incompleta; …”
(Énfasis añadido)
Para ilustrar dicha actualización, debemos recordar que el hoy RECURRENTE en la solicitud de acceso a la información pública, requirió del SUJETO OBLIGADO vía EL SAIMEX, lo siguiente:
	No.
	No. de Solicitud
	Información requerida

	1
	00192/TEZOYUCA/IP/2019
	Del Director de Desarrollo Urbano

	
	
	a) Currículum vitae.

	
	
	b) Documento que acredite tener título profesional.

	
	
	c) Documento que acredite la experiencia en el puesto.

	
	
	d) Documento que acredite la certificación para ocupar el cargo.

	
	
	e) Acta de cabildo donde fue aprobada la propuesta para ocupar el cargo.

	
	
	f) Nombramiento.

	2
	00194/TEZOYUCA/IP/2019
	Del Contralor Municipal[footnoteRef:1] [1:  De conformidad con los artículos 31, numerales 1, 1.12, la denominación correcta es Contralor Interno Municipal.] 


	
	
	a) Currículum vitae.

	
	
	b) Documento que acredite tener título profesional.

	
	
	c) Documento que acredite la experiencia en el puesto.

	
	
	d) Documento que acredite la certificación para ocupar el cargo.

	
	
	e) Acta de cabildo donde fue aprobada la propuesta para ocupar el cargo.

	
	
	f) Nombramiento.

	3
	00197/TEZOYUCA/IP/2019
	Del Director de Seguridad Pública

	
	
	a) Currículum vitae.

	
	
	b) Documento que acredite la experiencia en el puesto.

	
	
	c) Documento que acredite la certificación emitida por el Centro de Control de Confianza del Estado de México, para ocupar el cargo.

	
	
	d) Acta de cabildo donde fue aprobada la propuesta para ocupar el cargo.

	
	
	e) Nombramiento.

	4
	00188/TEZOYUCA/IP/2019
	Del Director de Obras Públicas

	
	
	a) Currículum vitae.

	
	
	b) Documento que acredite tener título profesional.

	
	
	c) Documento que acredite la experiencia en el puesto.

	
	
	d) Documento que acredite la certificación para ocupar el cargo.

	
	
	e) Acta de cabildo donde fue aprobada la propuesta para ocupar el cargo.

	
	
	f) Nombramiento.

	5
	00186/TEZOYUCA/IP/2019
	Del Secretario del Ayuntamiento

	
	
	a) Currículum vitae.

	
	
	b) Documento que acredite tener título profesional.

	
	
	c) Documento que acredite la experiencia en el puesto.

	
	
	d) Documento que acredite la certificación para ocupar el cargo.

	
	
	e) Acta de cabildo donde fue aprobada la propuesta para ocupar el cargo.

	
	
	f) Nombramiento.


Así, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a las solicitudes de acceso a la información pública números 00192/TEZOYUCA/IP/2019, 00194/TEZOYUCA/IP/2019, 00197/TEZOYUCA/IP/2019, 00188/TEZOYUCA/IP/2019 y 00186/TEZOYUCA/IP/2019, en los términos precisados en el Resultando III, de la presente resolución.
Inconforme con las respuestas proporcionadas, EL RECURRENTE procedió a interponer los presentes recursos de revisión, señalando tanto en acto impugnado, como en sus razones o motivos de inconformidad, lo indicado en el Resultando IV, de la presente resolución.
Por otra parte, como se hizo constar en el Resultando VIII, de la presente resolución, en la etapa de instrucción EL RECURRENTE fue omiso en presentar manifestaciones, alegatos y los medios de prueba que a su derecho conviniera; mientras que, EL SUJETO OBLIGADO fue omiso en presentar los Informes Justificados correspondientes.
Establecido lo anterior, esta Ponencia Resolutora procede al análisis de la información proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO, en las respuestas a las solicitudes en razón de que no fueron rendidos los Informes Justificados correspondientes; lo anterior, a efecto de determinar, si fue satisfecho el derecho humano de acceso a la información pública del RECURRENTE: 
	No.
	No. de Solicitud
	Recurso de revisión
	Información requerida
	Respuesta
	Colma

	1
	00192/TEZOYUCA/IP/2019
	05672/INFOEM/IP/RR/2019 
	Del Director de Desarrollo Urbano

	
	
	
	a) Currículum vitae.
	Ficha curricular.
	Sí

	
	
	
	b) Documento que acredite tener título profesional.
	Carta de Pasante de Ingeniería Industrial en la Especialidad de Automotriz y Diesel.
	No

	
	
	
	c) Documento que acredite la experiencia en el puesto.
	Se informa que lo requerido, consta en la liga electrónica https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/tezoyuca.web, la cual remite a la página principal del SUJETO OBLIGADO en el Portal de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX).
	No

	
	
	
	d) Documento que acredite la certificación para ocupar el cargo.
	
	No

	
	
	
	e) Acta de cabildo donde fue aprobada la propuesta para ocupar el cargo.
	
	No

	
	
	
	f) Nombramiento.
	Nombramiento como “Encargado del Despacho del Director de Desarrollo Urbano”. 
	Sí

	2
	00194/TEZOYUCA/IP/2019
	05673/INFOEM/IP/RR/2019
	Del Contralor Interno Municipal

	
	
	
	a) Currículum vitae.
	Currículum vitae.
	No

	
	
	
	b) Documento que acredite tener título profesional.
	Escrito sin número, de fecha 27 de febrero de 2019, emitido por la Directora General de Servicios Escolares de la Universidad CUGS, Campus Cuauhtémoc, en el que se hace constar que, el Contralor Interno Municipal concluyó satisfactoriamente, el 100% de los créditos Licenciatura en Derecho.
Asimismo, el Titular de la Unidad de Transparencia afirmó que, la fecha tentativa de entrega de dicho título en el mes de junio, sin aportar documentación alguna que sustentara lo manifestado.
	No

	
	
	
	c) Documento que acredite la experiencia en el puesto.
	Se informa que lo requerido, consta en la liga electrónica https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/tezoyuca.web, cuyo contenido fue previamente descrito.
	No

	
	
	
	d) Documento que acredite la certificación para ocupar el cargo.
	Escrito sin número, de fecha 28 de diciembre de 2018, emitido por la Subdirectora de Profesionalización y Encargada del Área de Certificación del Instituto Hacendario del Estado de México, en el que se hace constar que, en cumplimiento del artículo 113 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, el Contralor Interno Municipal se encontraba participando en el proceso de evaluación para la certificación con base en la Norma Institucional de Competencia Laboral (NICL) “Ejecución de las atribuciones de los órganos internos de control en la administración pública municipal”, conforme al programa establecido por la Comisión Certificadora de Competencia Laboral de los Servidores Públicos del Estado de México (COCERTEM).
	No

	
	
	
	e) Acta de cabildo donde fue aprobada la propuesta para ocupar el cargo.
	Se informa que lo requerido, consta en la liga electrónica https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/tezoyuca.web, cuyo contenido fue previamente descrito.
	No

	
	
	
	f) Nombramiento.
	Nombramiento como “Contralor Interno Municipal”.
	Sí

	3
	00197/TEZOYUCA/IP/2019
	05674/INFOEM/IP/RR/2019
	Del Director de Seguridad Pública

	
	
	
	a) Currículum vitae.
	Ficha curricular.
	Sí

	
	
	
	b) Documento que acredite la experiencia en el puesto.
	Se informa que lo requerido, consta en la liga electrónica https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/tezoyuca.web, cuyo contenido fue previamente descrito.
	No

	
	
	
	c) Documento que acredite la certificación emitida por el Centro de Control de Confianza del Estado de México, para ocupar el cargo.
	El Titular de la Unidad de Transparencia indicó que, lo requerido es información clasificada como confidencial, además de que no es resguardada por dicha Dirección.
	No

	
	
	
	d) Acta de cabildo donde fue aprobada la propuesta para ocupar el cargo.
	Se informa que lo requerido, consta en la liga electrónica https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/tezoyuca.web, cuyo contenido fue previamente descrito.
	No

	
	
	
	e) Nombramiento.
	Nombramiento como “Director de Seguridad Pública”.
	Sí

	4
	00188/TEZOYUCA/IP/2019
	05675/INFOEM/IP/RR/2019
	Del Director de Obras Públicas

	
	
	
	a) Currículum vitae.
	Currículum vitae.
	No

	
	
	
	b) Documento que acredite tener título profesional.
	Versión testada de las cédulas profesionales para ejercer la Licenciatura de Ingeniería Industrial y la Maestría en Administración.
	No

	
	
	
	c) Documento que acredite la experiencia en el puesto.
	Se informa que lo requerido, consta en la liga electrónica https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/tezoyuca.web, cuyo contenido fue previamente descrito.
	No

	
	
	
	d) Documento que acredite la certificación para ocupar el cargo.
	
	No

	
	
	
	e) Acta de cabildo donde fue aprobada la propuesta para ocupar el cargo.
	
	No

	
	
	
	f) Nombramiento.
	Nombramiento como “Director de Obras Públicas”.
	Sí

	5
	00186/TEZOYUCA/IP/2019
	05676/INFOEM/IP/RR/2019
	Del Secretario del Ayuntamiento

	
	
	
	a) Currículum vitae.
	Ficha curricular.
	Sí

	
	
	
	b) Documento que acredite tener título profesional.
	Certificado de estudios emitido por cursar el Bachillerato en Ciencias Humanístico Sociales, en la Preparatoria No. 18, de la Universidad Autónoma de Guerrero.
	No

	
	
	
	c) Documento que acredite la experiencia en el puesto.
	Se informa que lo requerido, consta en la liga electrónica https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/tezoyuca.web, cuyo contenido fue previamente descrito.
	No

	
	
	
	d) Documento que acredite la certificación para ocupar el cargo.
	Escrito sin número, de fecha 23 de abril de 2019, emitido por el Coordinador de Capacitación y Secretario Técnico de la COCERTEM, en el que se hace constar que, en cumplimiento del artículo 92 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, el Secretario del Ayuntamiento resultó competente en el proceso de evaluación para la certificación con base en la Norma Institucional de Competencia Laboral (NICL) de la Secretaria del Ayuntamiento. Asimismo se indicó que, las evidencias de evaluación se encontraban en trámite de dictaminación por el Grupo de Dictamen de Certificación de Competencia Laboral de la COCERTEM, quienes ratificarán el juicio de competencia del candidato y, en su caso, aprobarán la emisión del certificado correspondiente.
	No

	
	
	
	e) Acta de cabildo donde fue aprobada la propuesta para ocupar el cargo.
	Se informa que lo requerido, consta en la liga electrónica https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/tezoyuca.web, cuyo contenido fue previamente descrito.
	No

	
	
	
	f) Nombramiento.
	Nombramiento como “Secretario del Ayuntamiento”.
	Sí


Visto lo anterior, esta Ponencia Resolutora con relación a la información requerida, se considera resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad por EL RECURRENTE, por lo que hace al recurso de revisión 05672/INFOEM/IP/RR/2019 y fundadas las razones o motivos de inconformidad expuestas, por lo que hace a los recursos de revisión 05673/INFOEM/IP/RR/2019, 05674/INFOEM/IP/RR/2019, 05675/INFOEM/IP/RR/2019 y 05676/INFOEM/IP/RR/2019, en virtud de que, parte de la información requerida fue entregada al particular, al momento de otorgar las respuestas a las solicitudes de mérito.
Ahora bien, esta Ponencia Resolutora con relación a la información requerida por EL RECURRENTE, considera necesario realizar algunas precisiones, respecto de lo determinado y asentado en la tabla inserta con antelación, a efecto de determinar, si con la información proporcionada, se garantizó debidamente el derecho de acceso a la información pública del RECURRENTE.
Como primer elemento, se considera pertinente analizar si EL SUJETO OBLIGADO, es la autoridad competente para generar, administrar o poseer dicha información, con relación al ámbito de sus atribuciones, funciones, facultades o competencias. En esa tesitura, en aquellos casos en que los Sujetos Obligados hayan asumido que cuentan con la información requerida, se traduce en que la genera, posee o administra.
Así, respecto de la información requerida, se advierte que EL SUJETO OBLIGADO precisó contar con la misma, remitir por una parte diversa documentación para satisfacer lo solicitado; aunado a ello, EL SUJETO OBLIGADO afirmó en todos los casos, que la información requerida, ya se encontraba publicada en la liga electrónica https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/tezoyuca.web; por tanto, asumió que la genera posee y administra en sus archivos.
Numerales 1, inciso b) y 5, inciso b)
Respecto de la referida información, esta Ponencia Resolutora considera que no fue satisfecho lo solicitado por EL RECURRENTE. En ese sentido, se solicitó el documento que acreditara que el Director de Desarrollo Urbano y el Secretario del Ayuntamiento, cuentan con título profesional, siendo que, para satisfacer lo requerido fue entregada, respectivamente, la Carta de Pasante de Ingeniería Industrial en la Especialidad de Automotriz y Diesel, otorgada a favor del Director de Desarrollo Urbano, y el Certificado de Estudios emitido por cursar el Bachillerato en Ciencias Humanístico Sociales, en la Preparatoria No. 18, de la Universidad Autónoma de Guerrero.
Así, con relación al Director de Desarrollo Urbano, debe observarse lo establecido en el artículo 96 Septies, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México[footnoteRef:2], del que se advierte que, dicho servidor público no necesariamente debe contarse con un título profesional, sino que, efecto de satisfacer el requisito correspondiente, puede, optativamente, acreditarse contar con experiencia mínima de un año, con anterioridad a la fecha de su designación. [2:  Artículo 96 Septies. El Director de Desarrollo Urbano o el Titular de la Unidad Administrativa equivalente, además de los requisitos establecidos en el artículo 32 de esta Ley, requiere contar con título profesional en el área de ingeniería civil-arquitectura o afín, o contar con una experiencia mínima de un año, con anterioridad a la fecha de su designación; además deberá acreditar, dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicie sus funciones, la certificación de competencia laboral expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México.] 

Ahora bien, en el caso del Secretario del Ayuntamiento, es conveniente traer a contexto, lo establecido en artículo 92, fracción I, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México:
“Artículo 92.- Para ser secretario del ayuntamiento se requiere, además de los requisitos establecidos en el artículo 32 de esta Ley, los siguientes: 
I. En municipios que tengan una población de hasta 150 mil habitantes, podrán tener título profesional de educación superior; en los municipios que tengan más de 150 mil o que sean cabecera distrital, tener título profesional de educación superior;
(Énfasis añadido)
Así, del precepto legal en cita se advierte que, en los municipios con una población de hasta 150 mil habitantes, podrían tener título profesional de educación superior, por lo cual no es un requisito necesariamente obligatorio, ahora bien, en el caso de que municipios con una población superior a los 150 mil o, en su caso, sean cabecera distrital, deberán contar título profesional de educación superior, es decir, que se trata de un requisito obligatorio y no potestativo.
En ese contexto, debe observarse lo establecido en el Acuerdo N°. IEEM/CG/176/2017[footnoteRef:3] del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, en el que tomando como fuente, el Censo de Población y Vivienda 2010, efectuado del 31 de mayo al 25 de junio de ese año, por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), se determinó el número de habitantes en cada uno de los municipios de la Entidad, dando como resultado lo siguiente: [3:  Consultable en la liga electrónica http://www.ieem.org.mx/consejo_general/cg/2017/acu_17/a176_17.pdf.] 

[image: ]
[…]
[image: ]
Lo anterior, es coincidente con lo reportado por el propio Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), dentro del Censo de Población y Vivienda 2010, Censo de Población y Vivienda 2010, correspondiente al Estado de México[footnoteRef:4] [4:  Consultable en la liga electrónica https://www.inegi.org.mx/contenidos/programas/ccpv/2010/tabulados/Basico/ 01_02B_MUNICIPAL_15.pdf] 

[image: ]
[…]
[image: ]
Asimismo, de la Cartografía Electoral publicada en el Portal Institucional del Instituto Electoral del Estado de México, se desprende que actualmente, el Municipio de Tezoyuca, tampoco es considerado cabecera distrital, ya que junto con los municipios de Atenco Chiconcuac y Texcoco, conforman el Distrito Electoral número 23, del cual la cabecera distrital corresponde al Municipio de Texcoco de Mora, como se desprende de la siguiente imagen:
[image: ]
En virtud anterior, se advierte que al no contar el Municipio de Tezoyuca con una población superior a los 150 mil habitantes, ni ser cabecera distrital, quien funja como Secretario del Ayuntamiento, podrá contar título profesional de educación superior, no siendo considerado un requisito obligatorio para ostentar el cargo. En virtud de lo cual, al remitirse el Certificado de Estudios por cursar el Bachillerato en Ciencias Humanístico Sociales, a favor del referido del servidor público satisface lo requerido, al no existir fuente obligacional para que conste en los archivos del SUJETO OBLIGADO, el título profesional del mismo.
En virtud de lo anterior, mediante la entrega de la Carta de Pasante de Ingeniería Industrial en la Especialidad de Automotriz y Diesel, respecto del Director de Desarrollo Urbano, y el Certificado de Estudios por cursar el Bachillerato en Ciencias Humanístico Sociales, con relación al Secretario del Ayuntamiento, resulta no suficiente para satisfacer lo requerido, pues aun y cuando no existe fuente obligacional para que, dichos servidores públicos necesariamente acrediten contar con título profesional en el área de ingeniería civil-arquitectura o afín, o de educación superior, según corresponda, ante la falta de pronunciamiento expreso, por parte del SUJETO OBLIGADO, respecto de si posee o administra dichas documental, lo procedente es ordenar al SUJETO OBLIGADO, la entrega al RECURRENTE de los documentos que acrediten que los servidores públicos que, a la fecha de la solicitud, ocupaban los cargos de Director de Desarrollo Urbano y el Secretario del Ayuntamiento, contaban con título profesional
No obstante, de no contar en sus archivos con la documentación que se ha precisado, bastará con que lo haga de conocimiento del RECURRENTE al momento de dar cumplimiento a la presente resolución, a efecto de dar certeza jurídica a la parte que recurre, en términos del artículo 9, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Numerales 1, incisos c), d) y e); 2, incisos c) y e); 3, incisos b) y d); 4, incisos c), d) y e), y 5, incisos c) y e)

Respecto de la referida información, esta Ponencia Resolutora considera que no fue satisfecho lo solicitado por EL RECURRENTE, en razón de que, para colmar dicha información, no remitió documentación alguna al respecto, sino que, proporcionó la liga electrónica https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/tezoyuca.web, que al consultarla, remite a la página principal del SUJETO OBLIGADO en el Portal de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX), tal y como se advierte de la imagen que se inserta a continuación, de manera ilustrativa:

[image: ]
Para tales efectos, debe precisarse el contenido del artículo 161, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual dispone:
“Artículo 161. Cuando la información requerida por el solicitante ya esté disponible al público en medios impresos, tales como libros, compendios, trípticos, registros públicos, en formatos electrónicos disponibles en Internet o en cualquier otro medio, se le hará saber por el medio requerido por el solicitante la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, reproducir o adquirir dicha información en un plazo no mayor a cinco días hábiles. La fuente deberá ser precisa y concreta y no debe implicar que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible.”
(Énfasis añadido)
En ese contexto, se advierte que una forma de colmar el derecho de acceso a la información de los solicitantes, sin que necesariamente se proporcione en la modalidad elegida, en el presente caso, a través del SAIMEX, es hacerle saber a los particulares, que la información requerida ya se encuentra a disposición del público en formatos electrónicos disponibles en Internet, teniendo como requisitos: 1) Que se proporcione la fuente, lugar y forma de consulta; 2) Que se haga del conocimiento dentro del plazo de 5 días hábiles contados a partir de la solicitud; y 3) Que la fuente proporcionada sea precisa y concreta, de tal manera, que no implique que los solicitantes realicen una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible.
En ese contexto, a criterio de esta Ponencia Resolutora, la fuente proporcionada, es decir, la liga electrónica https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/tezoyuca.web, incumple con los requisitos de los incisos 2) y 3) señalados en el párrafo anterior, toda vez que, por una parte, la respuesta fue otorgada fuera del plazo de cinco días hábiles, puesto que las solicitudes fueron realizadas el día 6 de junio de 2019, mientras que las respuestas fueron otorgadas los días 19 y 20 de junio de la referida anualidad, es decir, hasta el décimo segundo y décimo tercer días hábiles; y por otra, que la liga electrónica de proporcionada, no es una fuente precisa y concreta, puesto que, al acceder a la misma remite a la “Página de Inicio o Principal” del SUJETO OBLIGADO en el Portal de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX), sin que pueda consultarse de forma directa o inclusive indirecta la información requerida, pues en el que caso, de que se encontrara publicado lo requerido por el particular en los numerales e incisos en estudio, EL RECURRENTE debe realizar una búsqueda exhaustiva en todos y cada uno de los links contenidos en la misma, para tratar de localizarla o consultarla, de ser el caso.
En consecuencia, esta Ponencia Resolutora determina ordenar al SUJETO OBLOIGADO, la entrega al RECURRENTE, de ser procedente en versión pública, de los documentos que acrediten la experiencia laboral de los servidores públicos que, a la fecha de la solicitud, ostentaban los cargos de Secretario del Ayuntamiento, Contralor Interno Municipal y Directores de Desarrollo Urbano, Seguridad Pública y Obras Públicas.
Asimismo, respecto del Director de Desarrollo Urbano, se ordena la entrega al RECURRENTE, de la certificación de competencia laboral expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México.
No obstante, toda vez que, a la fecha de la solicitud, aún se encontraba transcurriendo el plazo de seis meses a que hace referencia el artículo 96 Septies, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, previamente citado, en el caso de que, a la fecha de la solicitud.
Finalmente, por lo que hace a las Acta de cabildo donde hayan sido aprobadas las propuestas de los servidores públicos que, a la fecha de la solicitud, ocupaban los cargos de Secretario del Ayuntamiento, Contralor Interno Municipal y Directores de Desarrollo Urbano, Seguridad Pública y Obras Públicas, en razón de haber sido asumido por EL SUJETO OBLIGADO, que cuenta con éstas, deberán ser entregadas al RECURRENTE, de ser procedente en versión pública.
Asimismo, en el caso de que no sea localizada la documentación que se ordena entregar, el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, a efecto de colmar lo solicitado, deberá emitir el Acuerdo de Inexistencia respecto de información solicitada, mismo que deberá notificar al RECURRENTE, en el cual deberá exponer las razones por las que se buscó la información, las áreas en las que se instruyó la búsqueda, los criterios y los métodos de búsqueda utilizados, así como todas y cada de las respuestas otorgadas por los Servidores Públicos Habilitados y, en general, todas aquéllas circunstancias de modo, tiempo y lugar que se tomaron en cuenta para determinar que la información requerida, no obra en sus archivos, así como las razones de tal circunstancia, en los términos que se precisaran más adelante.
Numerales 2, inciso a) y 4, inciso a)
Respecto de la referida información, esta Ponencia Resolutora considera que no fue satisfecho lo solicitado por EL RECURRENTE, en razón de que, para colmar dicha información, si bien es cierto remitió los currículum vitae del Contralor Interno Municipal y del Director de Obras Públicas, también lo es que, dicha documentación, no se apega a lo establecido en la normatividad aplicable en la materia, en razón de que, en éstos constan datos personales e información privada, que debió ser protegida por EL SUJETO OBLIGADO, tal como la edad, domicilio particular, número de celular personal, en el caso del Contralor Interno Municipal y de la domicilio particular, nacionalidad, número de celular personal, fecha de nacimiento, correo electrónico personal, estado civil y Registro Federal de Contribuyentes (RFC), en el caso del Director de Obras Públicas.
Al respecto, la edad, nacionalidad, fecha de nacimiento y Registro Federal de Contribuyentes (RFC), son considerados datos personales, que identifican o hacen identificable a una persona; por su parte, los domicilios particulares, números de celular personal, correo electrónico personal y estado civil, se trata de información privada, que consta en documentos públicos, cuyo conocimiento sólo atañe a sus titulares, ya que, no gurda relación alguna con el ejercicio del servicio público, con relación a los aspectos de trasparencia y rendición de cuentas.
En ese contexto, resulta importante traer a contexto lo establecido en el artículo 3, fracciones IX, XXI y XXIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y el artículo 4, fracción XI, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, los cuales se transcriben a continuación:
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
[…]
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
[…]
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
[…]
XXIII.	Información privada: La contenida en documentos públicos o privados que refiera a la vida privada y/o los datos personales, que no son de acceso público;
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios
Artículo 4.- Para los efectos de esta Ley se entenderá por:
[…]
XI. Datos personales: a la información concerniente a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable, establecida en cualquier formato o modalidad, y que esté almacenada en los sistemas y bases de datos, se considerará que una persona es identificable cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico.”
(Énfasis añadido)
De una interpretación armónica y sistemática de dichos preceptos jurídicos, podemos advertir que la información privada es aquella contenida en documentos público que se refiera a la vida privada y/o contenga datos personales, por lo cual, no son de acceso público. En ese mismo sentido, los datos personales son aquellos que conciernen a una persona, ya sea física o jurídica colectiva, que la hacen identificada o identificable, siempre que, no involucre el ejercicio de recursos públicos.
En el caso particular los datos referidos con antelación, son considerados información privada o datos personales, por lo cual, debieron ser protegidos por EL SUJETO OBLIGADO, mediante su clasificación como confidenciales, lo cual no aconteció, y fueron puestos a la vista del RECURRENTE. En consecuencia, esta Ponencia Resolutora ordena dar vista al Titular de la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto, de conformidad con el artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a efecto de que determine lo conducente.
Por otro lado, en razón de lo anterior, este Órgano Garante no puede considerar como válida la información entregada por EL SUJETO OBLIGADO, para satisfacer los numerales en estudio, al no apegarse a la normatividad aplicable en la materia.
Por lo tanto, se determina ordenar al SUJETO OBLIGADO, la entrega al RECURRENTE la entrega, en versión pública, del currículum vitae del Contralor Interno Municipal y del Director de Obras Públicas.
Numeral 2, incisos b) y d)
Respecto de la referida información, esta Ponencia Resolutora considera que no fue satisfecho lo solicitado por EL RECURRENTE, en razón de que, para colmar dicha información, si bien es cierto remitió por una parte, el escrito sin número, de fecha 27 de febrero de 2019, emitido por la Directora General de Servicios Escolares de la Universidad CUGS, Campus Cuauhtémoc, en el que se hace constar que, dicho servidor público concluyó satisfactoriamente, el 100% de los créditos Licenciatura en Derecho, y por otra, el escrito sin número, de fecha 28 de diciembre de 2018, emitido por la Subdirectora de Profesionalización y Encargada del Área de Certificación del Instituto Hacendario del Estado de México, en el que se hace constar que, en cumplimiento del artículo 113 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, el Contralor Interno Municipal participaba en el proceso de evaluación para la certificación con base en la Norma Institucional de Competencia Laboral (NICL) “Ejecución de las atribuciones de los órganos internos de control en la administración pública municipal”, conforme al programa establecido por la Comisión Certificadora de Competencia Laboral de los Servidores Públicos del Estado de México (COCERTEM); también lo es que, dicha información no corresponde a la información requerida, y que, a la fecha de la solicitud, ya debía constar en los archivos del SUJETO OBLIGADO.
Al respecto, cabe hacer mención para ser Contralor Municipal, se requiere cumplir con los requisititos que se exigen para ser Tesorero Municipal, como lo establecido en el artículo 113, Ley Orgánica Municipal del Estado de México, que a la letra precisa:
“Artículo 113.- Para ser contralor se requiere cumplir con los requisitos que se exigen para ser tesorero municipal, a excepción de la caución correspondiente.”
(Énfasis añadido)
En ese contexto, es el artículo 96 de la referida Ley Orgánica Municipal del Estado de México, la que precisa que, requisitos deben cumplirse para ostentar el cargo de Tesorero Municipal, en el cual es oportuno advertir, lo indicado en su fracción I, lo cual gurda relación con la información requerida por el particular:
“Artículo 96.- Para ser tesorero municipal se requiere, además de los requisitos del artículos 32 de esta Ley:
I. Tener los conocimientos suficientes para poder desempeñar el cargo, a juicio del Ayuntamiento; contar con título profesional en las áreas jurídicas, económicas o contableadministrativas, con experiencia mínima de un año y con la certificación de competencia laboral en funciones expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México, con anterioridad a la fecha de su designación;
(Énfasis añadido)
Así, de una interpretación armónica de ambos preceptos legales, se desprende que el Contralor Interno Municipal, al igual que Tesorero Municipal, para poder ostentar el cargo, debe acreditar contar tanto con título profesional en las áreas jurídicas, económicas o contable-administrativas, como con certificación de competencia laboral en funciones expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México, con anterioridad a la fecha de su designación.
En ese tenor, a la fecha de la solicitud 3 de junio de 2019, el Contralor Interno Municipal, debió haber acreditado contar con ambos documentos; por tanto, ya debían constar en los archivos del SUJETO OBLIGADO; por tanto, resulta insuficiente para colmar el derecho humano de acceso a la información pública del particular, los documentos remitidos en la respuesta a la solicitud.
En consecuencia, se determina ordenar al SUJETO OBLIGADO, una nueva búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida, y hacer entrega al RECURRENTE, respecto del Contralor Interno Municipal, de ser procedente en versión pública, el documento que acredite que cuenta título profesional en las áreas jurídicas, económicas o contable-administrativas, así como la certificación de competencia laboral expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México.
Asimismo, en el caso de que derivado de la búsqueda exhaustiva y razonable de la información, no sea localizado la documentación que se ordena entregar, el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, a efecto de colmar lo solicitado, deberá emitir el Acuerdo de Inexistencia respecto de información solicitada, mismo que deberá notificar al RECURRENTE, en el cual deberá exponer las razones por las que se buscó la información, las áreas en las que se instruyó la búsqueda, los criterios y los métodos de búsqueda utilizados, así como todas y cada de las respuestas otorgadas por los Servidores Públicos Habilitados y, en general, todas aquéllas circunstancias de modo, tiempo y lugar que se tomaron en cuenta para determinar que la información requerida, no obra en sus archivos, así como las razones de tal circunstancia. De este modo, el particular puede tener la certeza de que se hizo una búsqueda exhaustiva y, de que, se le dio la atención adecuada a su solicitud, conforme a lo dispuesto en el numeral 19, tercer párrafo, de la Ley de la materia:
“Artículo 19. […]
[…]
Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.”
(Énfasis añadido)
Ahora bien, en consonancia con lo expuesto, para la emisión del Acuerdo de Inexistencia, el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO de manera fundada y motivada, deberá sustentar las razones por las cuales no se cuenta con la información requerida, acorde a lo previsto en los artículos 47, 49, fracciones II y XIII, 169 y 170 de la Ley en la materia:
“Artículo 47. El Comité de Transparencia será la autoridad máxima al interior del sujeto obligado en materia del derecho de acceso a la información.
El Comité de Transparencia adoptará sus resoluciones por mayoría de votos. En caso de empate, la o el Presidente tendrá voto de calidad. A sus sesiones podrán asistir como invitados aquellos que sus integrantes consideren necesarios, quienes tendrán voz pero no voto.
El Comité se reunirá en sesión ordinaria o extraordinaria las veces que estime necesario. El tipo de sesión se precisará en la convocatoria emitida.
Los integrantes del Comité de Transparencia tendrán acceso a la información para determinar su clasificación, conforme a la normatividad aplicable previamente establecida por los sujetos obligados para el resguardo o salvaguarda de la información.
En las sesiones y trabajos del Comité, podrán participar como invitados permanentes, los representantes de las áreas que decida el Comité, y contará con derecho de voz, pero no voto.
Los titulares de las unidades administrativas que propongan la reserva, confidencialidad o declaren la inexistencia de información, acudirán a las sesiones de dicho Comité donde se discuta la propuesta correspondiente.
Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
[…]
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados;
[…]
XIII. Dictaminar las declaratorias de inexistencia de la información que les remitan las unidades administrativas y resolver en consecuencia;
Artículo 169. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, el Comité de Transparencia:
I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información;
II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del documento;
III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones, lo cual notificará al solicitante a través de la Unidad de Transparencia; y
IV. Notificará al órgano interno de control o equivalente del sujeto obligado quien, en su caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda.
La Unidad de Transparencia deberá notificarlo al solicitante por escrito, en un plazo que no exceda de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la presentación de la solicitud.
Este plazo podrá ampliarse hasta por otros siete días hábiles, siempre que existan razones para ello, debiendo notificarse por escrito al solicitante.
Artículo 170. La resolución del Comité de Transparencia que confirme la inexistencia de la información solicitada contendrá los elementos mínimos que permitan al solicitante tener la certeza de que se utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo, además de señalar las circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron la existencia en cuestión y señalará al servidor público responsable de contar con la misma.”
En relación con lo anterior, EL SUJETO OBLIGADO deberá tomar en consideración lo señalado por este Órgano Garante, en el Criterio de interpretación 0003-11, en relación al procedimiento para determinar la inexistencia de la información, deben acontecer la existencia previa de la documentación y la falta posterior de la misma en los archivos del SUJETO OBLIGADO, en otras palabras, que la información se haya generado, poseído o administrado por éste, en el marco de las funciones, facultades, atribuciones o competencias, pero dándose el caso en que no la conserve por distintas razones, como pudieran ser su destrucción o desaparición física, sustracción ilícita, baja documental o cualquier otra; o bien, en un segundo supuesto, que EL SUJETO OBLIGADO debió haber generado, administrado o poseído la información requerida, pero en incumplimiento de alguna norma, no lo llevo a cabo. Tal como se lee del criterio en comento, que para mayor referencia se transcribe a continuación:
“CRITERIO 0003-11 
INEXISTENCIA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. La interpretación sistemática de los artículos 29 y 30, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, permite concluir que la inexistencia de la información en el derecho de acceso a la información pública conlleva necesariamente a los siguientes supuestos: 
a) La existencia previa de la documentación y la falta posterior de la misma en los archivos del Sujeto Obligado, esto es, la información se generó, poseyó o administró —cuestión de hecho— en el marco de las atribuciones conferidas al Sujeto Obligado, pero no la conserva por diversas razones (destrucción física, desaparición física, sustracción ilícita, baja documental, etcétera). 
b) En los casos en que por las atribuciones conferidas al Sujeto Obligado éste debió generar, administrar o poseer la información, pero en incumplimiento a la normatividad respectiva no llevó a cabo ninguna de esas acciones. 
En ambos casos, el Sujeto Obligado deberá hacer del conocimiento del solicitante las razones que explican la inexistencia, mediante el dictamen debidamente fundado y motivado emitido por el Comité de Información y con las formalidades legales exigidas por la Ley de Transparencia.”
(Énfasis añadido)
En segundo término, se destaca que la realización de una búsqueda exhaustiva de la información, puede tener dos efectos, a saber: 1) que se localice la documentación que contenga la información solicitada, en cuyo caso, lo procedente será la entrega de la información al solicitante; y por otro, 2) que no se encuentre documento alguno que contenga la información requerida teniendo obligación de generarla, poseerla o administrarla, por lo que una vez agotadas las medidas necesarias de búsqueda de la información el Comité de Transparencia debe proceder a emitir el Acuerdo de Inexistencia de la información de mérito, lo que guarda sustento el criterio de interpretación en el orden administrativo número 0004-11 emitido por este Instituto, cuyo contenido literal se señala enseguida:
“CRITERIO 0004-11 
INEXISTENCIA. DECLARATORIA DE LA. ALCANCES Y PROCEDIMIENTOS. De la interpretación de los artículos 29 y 30, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se concluye que cuando el Titular de la Unidad de Información no localice la documentación solicitada, a pesar de haber sido generada, poseída o administrada por el Sujeto Obligado, turnará la solicitud al Comité de Información el cual es el único competente para conocer y deliberar mediante resolución el dictamen de declaratoria de inexistencia, la cual tiene como propósito que el particular tenga la certeza jurídica de que el Sujeto Obligado realizó una búsqueda exhaustiva y minuciosa de la información en los archivos a cargo. En consecuencia, es deber del Comité de Información instruir una búsqueda exhaustiva a todas y cada una de las áreas que integran orgánica o funcionalmente al Sujeto Obligado, para localizar los documentos que contengan la información materia de una solicitud, así como la de supervisar que esa búsqueda se lleve a cabo en todas y cada una de las áreas mencionadas. Dicha búsqueda exhaustiva implicará que el Comité acuerde las medidas pertinentes para la debida localización de la información requerida dentro de la estructura del Sujeto Obligado y, en general, el de adoptar cualquier otra previsión que considere conducente para tales efectos y velar por la certeza en el derecho de acceso a la información.
Bajo el entendido de que dicha búsqueda exhaustiva permitirá dos determinaciones: 
1ª) Que se localice la documentación que contenga la información solicitada y de ser así la información pueda entregarse al solicitante en la forma en que se encuentra disponible, o 
2ª) Que no se haya encontrado documento alguno que contenga la información requerida, por lo que agotadas las medidas necesarias de búsqueda de la información y de no encontrarla, el Comité de Información deba emitir el dictamen de declaratoria de inexistencia y notificarlo al interesado. 
Aunado a lo anterior, en el dictamen de declaratoria de inexistencia el Comité de Información deberá motivar o precisar las razones por las que se buscó la información, las áreas en las que se instruyó la búsqueda, las respuestas otorgadas por los Servidores Públicos Habilitados y en general, todas aquéllas circunstancias que se tomaron en cuenta para llegar a determinar que la información requerida no obra en los archivos a cargo.”
Numeral 3, inciso c)
Respecto de la referida información, esta Ponencia Resolutora considera que no fue satisfecho lo solicitado por EL RECURRENTE, en razón de que, para colmar dicha información, EL SUJETO OBLIGADO a través del Titular de la Unidad de Transparencia indicó, en su respuesta a la solicitud, que, se trataba de información clasificada como confidencial, además de que no era resguardada por dicha Dirección.
Al respecto, es oportuno señalar, con relación al Certificado Único Policial, que expide el Centro de Control de Confianza del Estado de México, a los integrantes de las Instituciones de Seguridad Pública, como lo es el Director de Seguridad Pública del Municipio de Tezoyuca, lo establecido en la Ley de Seguridad del Estado de México:
“Artículo 6.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá por:
I. Centro: al Centro de Control de Confianza del Estado de México;
[…]
XII. Instituciones de Seguridad Pública: a las Instituciones Policiales, de Procuración de Justicia, del Sistema Penitenciario y dependencias encargadas de la seguridad pública a nivel estatal y municipal;
Artículo 8. Conforme a las bases que establece el artículo 21 de la Constitución Federal, las Instituciones de Seguridad Pública, deberán coordinarse con las instituciones de la Federación, las Entidades Federativas, los Municipios y Alcaldías de la Ciudad de México, en el ámbito de su competencia, en los términos de esta Ley, para cumplir con los fines de la seguridad pública.
Las instancias de los tres órdenes de gobierno, en un marco de respeto al ámbito competencial de cada uno, deberán coordinarse, según sea el caso, para:
[…]
V. Regular los procedimientos de selección, ingreso, formación, actualización, capacitación, permanencia, evaluación, reconocimiento, certificación y registro de los servidores públicos de las Instituciones de Seguridad Pública;
Artículo 21.- Son atribuciones de los Presidentes Municipales:
[…]
XVIII. Verificar que los integrantes de las instituciones policiales a su cargo se sometan a las evaluaciones de control de confianza y cuenten con el Certificado Único Policial, de conformidad con las disposiciones legales aplicables;
Artículo 100.- Con el objeto de garantizar el cumplimiento de los principios constitucionales de legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a los derechos humanos, los integrantes de las Instituciones de Seguridad Pública tendrán, de conformidad con su adscripción a unidades de prevención, de reacción o de investigación, los derechos y obligaciones siguientes:
[…]
B. Obligaciones:
I. Generales:
[…]
r) Someterse a evaluaciones periódicas para acreditar el cumplimiento de los requisitos de permanencia, así como obtener y mantener vigente la certificación respectiva;
IV. Aplicables sólo a los integrantes de las Instituciones Policiales, conforme a las funciones asignadas en la normatividad de cada corporación:
[…]
i) Obtener y mantener actualizado su Certificado Único Policial;
Artículo 103. Los servidores públicos de las Instituciones de Seguridad Pública deberán contar, para su ingreso y permanencia, con el Certificado y registro correspondientes, los cuales deberán ser inscritos en el Registro Nacional de Personal de las Instituciones de Seguridad Pública del Sistema Nacional, y en la Base de Datos de Personal de Instituciones de Seguridad Pública del Sistema Estatal, de conformidad con lo establecido por la Ley General, esta Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables. Las Instituciones de Seguridad Pública que cancelen algún Certificado, deberán hacer la anotación respectiva de inmediato.
El Estado podrá proporcionar servicios de protección, custodia, vigilancia y seguridad a dependencias y organismos públicos, sociedades mercantiles, asociaciones, instituciones educativas y particulares, por conducto de los organismos que se creen con base en las normas legales aplicables, en su carácter de auxiliares de la función de seguridad pública. Su organización, funcionamiento y tarifa por concepto de pago del servicio, se regulará en las disposiciones administrativas que emitan las dependencias del Gobierno del Estado competentes, sujetándose a los sistemas de control y fiscalización a cargo de las instancias competentes. 
El personal que integre los organismos antes referidos deberá sujetarse a las disposiciones que establece esta Ley en materia de desarrollo policial, así como someterse a las evaluaciones para contar con la certificación respectiva.
Artículo 109.- La certificación es el proceso mediante el cual los integrantes de las instituciones de seguridad pública se someten a las evaluaciones periódicas establecidas por el Centro, en los procedimientos de ingreso, promoción y permanencia. 
Los aspirantes que ingresen a las instituciones de seguridad pública deberán contar con el Certificado y registro correspondientes, de conformidad con lo establecido por la Ley General. 
Ninguna persona podrá ingresar o permanecer en las instituciones de seguridad pública sin contar con el Certificado y registro vigentes. 
Las evaluaciones de control de confianza comprenderán los exámenes médico, toxicológico, psicológico, poligráfico, estudio socioeconómico y los demás que se consideren necesarios de conformidad con la normatividad aplicable. 
Los resultados de los procesos de evaluación y los expedientes integrados al efecto, serán confidenciales, salvo en aquellos casos en que deban presentarse en procedimientos administrativos o judiciales y se mantendrán en reserva en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Artículo 111.- El Centro emitirá el Certificado correspondiente a quienes acrediten los requisitos de ingreso que establece esta Ley y la Ley General. 
El Certificado tendrá por objeto acreditar que el servidor público es apto para ingresar o permanecer en las instituciones de seguridad pública, y que cuenta con los conocimientos, el perfil, las habilidades y las aptitudes necesarias para el desempeño de su cargo. 
Artículo 112.- El Certificado a que se refiere el artículo anterior, para su validez, deberá otorgarse en un plazo no mayor a sesenta días naturales contados a partir de la conclusión del proceso de certificación, a efecto de que sea ingresado en el Registro Nacional. Dicha certificación y registro tendrán una vigencia de tres años..”
(Énfasis añadido)
Así, de los preceptos en cita se desprende que, todos los servidores públicos municipales que desempeñen labores de seguridad pública, para su ingreso y permanencia, están obligados a obtener y mantener actualizado su Certificado Único Policial, el cual es otorgado por el Centro de Control de Confianza del Estado de México, al someterse al proceso correspondiente, consistente en evaluaciones periódicas de control de confianza que comprenden los exámenes médico, toxicológico, psicológico, poligráfico, estudio socioeconómico y los demás que se consideren necesarios. 
Al respecto, se advierte que, sólo los resultados de los procesos de evaluación y los expedientes integrados al efecto, serán confidenciales y se mantendrán en reserva en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables, pero no así, por lo que hace al Certificado Único Policial, el cual es el documento requerido por EL RECURRENTE.
Aunado a lo anterior, de los dispositivos legales en cita, se advierte que, entre las atribuciones otorgadas a los Presidentes Municipales, se encuentra el verificar que los integrantes de las instituciones policiales a su cargo, se hayan sometido a las evaluaciones de control de confianza y, en consecuencia, cuenten con el Certificado Único Policial, que se emita en términos de las disposiciones legales aplicables. 
En ese tenor, el Presidente Municipal está obligado a documentar todo acto que derive del ejercicio de sus funciones, atribuciones, facultades o competencias; por tanto, se advierte que, el Certificado Único Policial expedido por el Centro de Control de Confianza del Estado de México a favor del Director de Seguridad Pública del Municipio de Tezoyuca, se presume legalmente que debe existir en los archivos del SUJETO OBLIGADO, al tratarse de una forma de documentar que el Presidente Municipal, verificó que el referido servidor público cuenta con el mismo para su ingreso y permanencia dentro de las Instituciones de Seguridad Pública Municipales. Lo anterior, guarda sustento en lo establecido en los artículos 18 y 19, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra indican:
“Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen. 
Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados. 
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia. 
Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.”
(Énfasis añadido)
Ahora bien, no pasa inadvertido para esta Ponencia Resolutora el pronunciamiento del Titular de la Unidad de Transparencia en el sentido de que, la aludida información no es resguardada por dicha Dirección, en ese sentido, no se advierte, constancia alguna por parte, del Servidor Público Habilitado competente, esto es, el Presidente Municipal, en el que se pronunciara en el sentido de que en sus archivos no consta el Certificado requerido.
Por otro lado, por lo hace a la manifestación realizada de igual manera por el Titular de la Unidad de Transparencia en el sentido de que, es información clasificada como confidencial, se advierte que, en tal caso, es decir, que dicho documento contuviera datos personales o información privada, lo procedente sería, en su caso, su otorgamiento en versión pública, en el que se proteja únicamente dichos datos, susceptibles de clasificarse como confidenciales.
Atento a las consideraciones anteriores, esta Ponencia Resolutora determina ordenar al SUJETO OBLIGADO, la entrega al RECURRENTE, de ser procedente en versión pública, del Certificado Único Policial expedido por el Centro de Control de Confianza del Estado de México a favor del servidor público que ostentara el cargo Director de Seguridad Pública del Municipio de Tezoyuca al 3 de junio de 2019.
Numeral 4, inciso b)
Respecto de la referida información, esta Ponencia Resolutora considera que no fue satisfecho lo solicitado por EL RECURRENTE, en razón de que, si bien es cierto EL SUJETO OBLIGADO remitió, con la finalidad de acreditar que el Director de Obras Públicas contaba con título profesional, la versión testada de las cédulas profesionales para ejercer la Licenciatura de Ingeniería Industrial y la Maestría en Administración, otorgadas a su favor por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública; también lo es que, dichas documentales no pueden validarse para tales efectos, puesto que, aun y cuando, las cédulas profesionales constatan que, previamente a su tramitación y obtención, el servidor público debió acreditar, ante dicha dependencia, como parte de los requisitos correspondientes que, contaba con título profesional otorgado a su favor, puesto que, en las cédulas profesionales remitidas, se testó información pública que no es susceptible de eliminada o protegida, como es el caso del código de barras, código bidimensional o QR y número de cédula, pues no constituyen datos personales o información privada, de conformidad con el artículo 3, fracciones IX, XXI y XXIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y el artículo 4, fracción XI, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, previamente citados.
Ahora bien, en el caso de la firma del Director de Obras Públicas, firma del servidor público que expide las cédulas debe precisarse que, constituyen datos personales que identifican o hacen identificable a los aludidos servidores públicos; sin embargo, en este caso, dicho dato personal no de ser protegido, en razón de que se trata de servidores públicos con funciones de mansos superiores, los cuales deben ser plenamente identificados, pues las actuaciones de éstos se plasman por escrito en documentos públicos, los cuales son firmados para otorgarles validez jurídica; de tal manera, la firma plasmada en los documentos solicitados por el particular, puede ser corroborada con relación a los documentos que los servidores públicos suscriban en el desempeño de su actividad pública; por lo tanto, aun siendo un dato personal, no puede ser considerada para ser protegida ni clasificada como información confidencial, en razón de la importancia que conlleva para la sociedad, que se conozca dicho dato personal, en razón de actos de autoridad que ejercen.
Al respecto, debe considerarse lo señalado en el artículo 13 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos[footnoteRef:5], así como lo referente a la Libertad de Pensamiento y de Expresión, que Fernando Silva García[footnoteRef:6] ha precisado, respecto de los criterios jurisprudenciales de la Corte Interamericana de Derechos Humanos: [5:  Artículo 13. Libertad de Pensamiento y de Expresión
1. Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento y de expresión. Este derecho comprende la libertad de buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de toda índole, sin consideración de fronteras, ya sea oralmente, por escrito o en forma impresa o artística, o por cualquier otro procedimiento de su elección.]  [6:  SILVA GARCÍA, Fernando. Jurisprudencia Interamericana Sobre Derechos Humanos, Criterios esenciales. México, 2011. pág. 196.] 

“25. Derecho a la información. Principio de máxima divulgación
La Corte Interamericana ha determinado que en una sociedad democrática es indispensable que las autoridades estatales se rijan por el principio de máxima divulgación, el cual establece la presunción de que toda información es accesible, sujeto a un sistema restringido de excepciones (Caso Gomes Lund y otros (Guerrilha do Araguaia) Vs. Brasil. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 24 de noviembre de 2010, Serie C No. 219).”
(Énfasis añadido)
Con base en lo anterior, resulta evidente que todo documento en poder de los Sujetos Obligados es, por origen, público; empero, algunos de ellos, pudiesen contener inmersos datos o información susceptible de ser clasificada, como reservada o confidencial y, es la normatividad aplicable, la que establece las excepciones que limitan el principio de máxima publicidad.
Dicho lo anterior, es menester señalar que, por regla general, la firma de una persona es considerada un dato personal susceptible de ser clasificado como confidencial, en términos de lo dispuesto en los artículos 3, fracción IX y 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y el artículo 4, fracciones XI y XII, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, previamente citados; empero, debe analizarse que, si bien el reconocimiento de los derechos humanos surge como limitante al poder absoluto del Estado, actualmente la existencia de mecanismos efectivos para hacerlos respetar o restituir a los individuos en el goce de los mismos permiten en mejor manera el Estado de Derecho ante la vulnerabilidad del derecho a la intimidad ante los avances tecnológicos que permiten la intromisión, recolección y tratamiento de sus datos personales y; por tanto, a la vida privada.
Así, la protección a los datos personales y a la vida privada, comprende el cuidar revelar información íntima de los individuos.
Referente a lo anterior, es de indicar que al contenerse la fotografía de los Directores o Titulares de Unidad Administrativa, en los Títulos y Cédulas Profesionales, surge la disyuntiva en determinar si la misma, es de carácter público o debe prevalecer con el carácter confidencial.
Ante ello, es importante señalar que, en el caso particular de los mandos medios y superiores que, en virtud de su jerarquía dentro de la estructura orgánica municipal, deben ser conocidos por el público en general, pues resulta relevante y del orden público, el conocimiento pleno de su identidad por parte de los particulares, con relación al cargo público que desempeñan, en virtud de las facultades y atribuciones en la tomar decisiones en la actividad pública.
Dicho de otra manera, la publicidad de determinados datos personales, como es el caso de la firma de los servidores públicos que, al ostentar un cargo público, conlleva a permitir una intromisión mayor a sus datos personales, derivado de servicio público fundamental que éstos desempeñan; por lo que, en este caso, debe prevalecer la revelación de dicho dato personal, para que sean plenamente identificados por la sociedad.
En ese marco, la transparencia es imprescindible para la vigilancia pública, por ello, no debe ser clasificada la firma de los servidores públicos contenida en las cédulas profesionales remitidas, pues resulta mayor el beneficio de conocer a las personas cuyo nivel y/o rango conlleva a una mayor responsabilidad, que el derecho particular de dichos servidores públicos en cuanto a la protección del referido dato personal.
Robustece lo expuesto, las Tesis Aisladas con números de registro 2002944 y 2004022 de la Décima Época del Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito y la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicadas en la página 1899 del Libro XVIII, Tomo 3, de marzo de 2013, y la página 562 del Libro XXII, Tomo 1, de julio de 2013, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que sustentan la necesidad de la divulgación de los datos concernientes a la privacidad de un individuo, como es el caso de la fotografía en los casos señalados, bajo el interés de la colectividad, las cuales son del tenor literal siguiente:
“ACCESO A LA INFORMACIÓN. IMPLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD EN EL DERECHO FUNDAMENTAL RELATIVO. Del artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se advierte que el Estado Mexicano está constreñido a publicitar sus actos, pues se reconoce el derecho fundamental de los ciudadanos a acceder a la información que obra en poder de la autoridad, que como lo ha expuesto el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis P./J. 54/2008, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, junio de 2008, página 743, de rubro: "ACCESO A LA INFORMACIÓN. SU NATURALEZA COMO GARANTÍAS INDIVIDUAL Y SOCIAL.", contiene una doble dimensión: individual y social. En su primer aspecto, cumple con la función de maximizar el campo de la autonomía personal, posibilitando el ejercicio de la libertad de expresión en un contexto de mayor diversidad de datos, voces y opiniones, mientras que en el segundo, brinda un derecho colectivo o social que tiende a revelar el empleo instrumental de la información no sólo como factor de autorrealización personal, sino como un mecanismo de control institucional, pues se trata de un derecho fundado en una de las características principales del gobierno republicano, que es la publicidad de los actos de gobierno y la transparencia en el actuar de la administración, conducente y necesaria para la rendición de cuentas. Por ello, el principio de máxima publicidad incorporado en el texto constitucional, implica para cualquier autoridad, realizar un manejo de la información bajo la premisa inicial que toda ella es pública y sólo por excepción, en los casos expresamente previstos en la legislación secundaria y justificados bajo determinadas circunstancias, se podrá clasificar como confidencial o reservada, esto es, considerarla con una calidad diversa.
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO.
Amparo en revisión 257/2012. Ruth Corona Muñoz. 6 de diciembre de 2012. Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretaria: Mayra Susana Martínez López.
LIBERTAD DE EXPRESIÓN. QUIENES ASPIRAN A UN CARGO PÚBLICO DEBEN CONSIDERARSE COMO PERSONAS PÚBLICAS Y, EN CONSECUENCIA, SOPORTAR UN MAYOR NIVEL DE INTROMISIÓN EN SU VIDA PRIVADA. En lo relativo a la protección y los límites de la libertad de expresión, esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha adoptado el estándar que la Relatoría Especial para la Libertad de Expresión de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos ha denominado como sistema dual de protección, en virtud del cual, los límites de crítica son más amplios si ésta se refiere a personas que, por dedicarse a actividades públicas o por el rol que desempeñan en una sociedad democrática, están expuestas a un más riguroso control de sus actividades y manifestaciones que aquellos particulares sin proyección alguna. En tal sentido, esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que la doctrina que ha ido construyendo en la materia, a efecto de determinar cuándo puede considerarse que una persona es figura pública, no se refiere únicamente a los servidores públicos, pues las personas que aspiran a ocupar un cargo público, válidamente pueden ser consideradas como tales. Dicha conclusión no sólo es coincidente con la doctrina de este alto tribunal, sino también con el marco jurídico que sobre la materia ha emitido la propia Relatoría Especial para la Libertad de Expresión de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, el cual señala que los discursos especialmente protegidos se refieren, entre otros, a los funcionarios públicos, así como a los candidatos a ocupar cargos públicos.
Amparo directo en revisión 1013/2013. Juan Manuel Ortega de León. 12 de junio de 2013. Cinco votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier Mijangos y González.”
(Énfasis añadido)
Por ello, la que suscribe estima que la publicidad de la firma de los servidores públicos se justifica, a fin de identificar a una persona en el ejercicio de un cargo, empleo o comisión en el servicio público. Robustece lo anterior, el criterio orientador 10/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) hoy Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), aplicable en términos del artículo 202, segundo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y que a la letra precisa:
“La firma de los servidores públicos es información de carácter público cuando ésta es utilizada en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público. Si bien la firma es un dato personal confidencial, en tanto que identifica o hace identificable a su titular, cuando un servidor público emite un acto como autoridad, en ejercicio de las funciones que tiene conferidas, la firma mediante la cual valida dicho acto es pública. Lo anterior, en virtud de que se realizó en cumplimiento de las obligaciones que le corresponden en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. Por tanto, la firma de los servidores públicos, vinculada al ejercicio de la función pública, es información de naturaleza pública, dado que documenta y rinde cuentas sobre el debido ejercicio de sus atribuciones con motivo del empleo, cargo o comisión que le han sido encomendados.
Expedientes:
636/08 Comisión Nacional Bancaria y de Valores – Alonso Gómez-Robledo Verduzco
2700/09 Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación – Jacqueline Peschard Mariscal
3415/09 Instituto Mexicano de Tecnología del Agua – María Marván Laborde 
3701/09 Administración Portuaria Integral de Tuxpan, S.A. de C.V. - Jacqueline Peschard Mariscal
599/10 Secretaría de Economía -  Jacqueline Peschard Mariscal”
En virtud de lo anterior, esta Ponencia Resolutora determina ordenar al SUJETO OBLIGADO, la entrega al RECURRENTE, en versión pública, las cédulas profesionales remitidas en respuesta a la solicitud número 00188/TEZOYUCA/IP/2019, correspondientes al Director de Obras Públicas, en las que se omita, elimine o suprime, únicamente la información susceptible de clasificarse como confidencial. 
Numeral 5, inciso d)
Respecto de la referida información, esta Ponencia Resolutora considera que no fue satisfecho lo solicitado por EL RECURRENTE, en razón de que, con el escrito sin número, de fecha 23 de abril de 2019, emitido por el Coordinador de Capacitación y Secretario Técnico de la COCERTEM, se hizo constar que, a dicha fecha, en cumplimiento del artículo 92 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, el Secretario del Ayuntamiento resultó competente en el proceso de evaluación para la certificación con base en la Norma Institucional de Competencia Laboral (NICL) de la Secretaría del Ayuntamiento, siendo que, las evidencias de evaluación se encontraban en trámite de dictaminar por parte el Grupo de Dictamen de Certificación de Competencia Laboral de la COCERTEM, quienes ratificarían el juicio de competencia del candidato y, en su caso, aprobarán la emisión del certificado correspondiente.
Así, a la fecha de la solicitud, se encontraba transcurriendo el plazo de seis meses a que hace referencia el artículo 92, fracción IV[footnoteRef:7], de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, por tanto, a la fecha de la solicitud, no existía aun fuente obligacional para que constara el certificado de referencia en los archivos del SUJETO OBLIGADO, por tanto, lo requerido en el presente numeral, fue debidamente satisfecho. [7:  Artículo 92.- Para ser secretario del ayuntamiento se requiere, además de los requisitos establecidos en el artículo 32 de esta Ley, los siguientes:
[…]
IV. Contar con la certificación de competencia laboral expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México, dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicie sus funciones.] 

No obstante, esta Ponencia Resolutora, en aras de privilegiar el principio de máxima publicidad a que se refieren los artículos 4, 8 y 9, fracción VII de de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, advierte que, en el periodo de instrucción, EL SUJETO OBLIGADO ya habría transcurrido el plazo de seis meses a que se ha hecho referencia por lo que pudo hacer entrega de la misma al remitir el Informe Justificado respectivo, aunado a que, para la fecha de dar cumplimiento a la presente resolución, ya debe constar en sus archivos el Certificado de Competencia Laboral correspondiente. En consecuencia, esta Ponencia Resolutora determina ordenar al SUJETO OBLIGADO, su entrega al RECURRENTE, de ser procedente, en versión pública.
Así, en relación a la información de la que se ordena su entrega, de ser procedente en versión pública, en términos del artículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se deberá omitir, eliminar o suprimir la información confidencial. En ese sentido, sólo podrán ser testados los datos que actualicen las hipótesis normativas previstas en dicho precepto legal, y deberá procederse a su clasificación mediante las formalidades de Ley, es decir, que el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente debidamente fundado y motivado, en el cual se sustente la versión pública, en términos de los numerales 49 fracción VIII y 132 fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales Segundo, fracción XVIII, y del Cuarto al Décimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente expresan:
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
[…]
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.”
Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas
“Segundo.- Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
XVIII. Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.
Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Sexto. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.
Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.
Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.
Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.
Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.
Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.
Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.
[…]
CAPÍTULO VIII
DE LA LEYENDA DE CLASIFICACIÓN
Quincuagésimo. Los titulares de las áreas de los sujetos obligados podrán utilizar los formatos contenidos en el presente Capítulo como modelo para señalar la clasificación de documentos o expedientes, sin perjuicio de que establezcan los propios.
[…]
Quincuagésimo tercero. El formato para señalar la clasificación parcial de un documento, es el siguiente:
	
	Concepto
	Dónde:

	Sello oficial o logotipo del sujeto obligado
	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.

	
	Área
	Se señalará el nombre del área del cual es titular quien clasifica.

	
	Información reservada
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifican como reservadas. Si el documento fuera reservado en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información reservada, se tachará este apartado.

	
	Periodo de reserva
	Se anotará el número de años o meses por los que se mantendrá el documento o las partes del mismo como reservado.

	
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la reserva.

	
	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.

	
	Confidencial
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifica como confidencial. Si el documento fuera confidencial en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información confidencial, se tachará este apartado.

	
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.

	
	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.

	
	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica el documento.

	
	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.


…”
(Énfasis Añadido)
Por lo tanto, es importante referir que EL SUJETO OBLIGADO deberá seguir el procedimiento legal establecido para su clasificación, esto es, que su Comité de Transparencia emita un Acuerdo de Clasificación que cumpla con las formalidades previstas, antes citadas que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razones que llevaron a la autoridad a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que el no hacerlo, implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.
Por cuanto hace al Registro Federal de Contribuyentes de las personas físicas, constituye un dato personal, ya que se genera con caracteres alfanuméricos obtenidos a partir del nombre en mayúsculas sin acentos ni diéresis y la fecha de nacimiento de cada persona; es decir la primera letra del apellido paterno; seguida de la primera letra Vocal del primer apellido; seguida de la primera letra del segundo apellido y por último la primera letra del nombre, posterior la fecha de nacimiento año/mes/día y finalmente la homoclave; la cual, para su obtención es necesario acreditar personalidad, fecha de nacimiento entre otros con documentos oficiales.
Al respecto, es aplicable el Criterio 19/17 de la Segunda Época, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 
“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.
Resoluciones:
• RRA 0189/17. Morena. 08 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Joel Salas Suárez.
• RRA 0677/17. Universidad Nacional Autónoma de México. 08 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov. 
• RRA 1564/17. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford.”
(Énfasis añadido)
De lo anterior, se desprende que el Registro Federal de Contribuyentes se vincula al nombre de su titular, permitiendo identificar la edad de la persona y fecha de nacimiento, determinando la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo que éste constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable, en términos de los artículos 3, fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 4, fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.
Por cuanto hace a la Clave Única de Registro de Población, constituye un dato personal, ya que tiene como finalidad registrar a cada una de las personas que integran la población del país, con los datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente su identidad, la cual servirá para identificarla de manera individual.
Lo anterior, tiene sustento en los artículos 86 y 91 de la Ley General de Población, la cual señala lo siguiente:
“Artículo 86. El Registro Nacional de Población tiene como finalidad registrar a cada una de las personas que integran la población del país, con los datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente su identidad.
Artículo 91. Al incorporar a una persona en el Registro Nacional de Población, se le asignará una clave que se denominará Clave Única de Registro de Población. Esta servirá para registrarla e identificarla en forma individual.”
Ahora bien, la Clave Única de Registro de Población, está integrada de 18 elementos representados por letras y números, que se generan a partir de los datos contenidos en un documento probatorio de identidad (acta de nacimiento, carta de naturalización o documento migratorio), la cual se integra de la primera letra del apellido paterno; seguida de la primera letra vocal del primer apellido; seguida de la primera letra del segundo apellido y por último la primera letra del nombre; fecha de nacimiento año/mes/día; sexo; Entidad Federativa de nacimiento; consonantes internas del nombre y apellidos; un diferenciador de homonimia y siglo; así como un dígito verificador.
Al respecto, el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), a través del Criterio 18/17 de la Segunda Época, señala literalmente lo siguiente:
“Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial. 
Resoluciones:
• RRA 3995/16. Secretaría de la Defensa Nacional. 1 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov.
• RRA 0937/17. Senado de la República. 15 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Ximena Puente de la Mora. 
• RRA 0478/17. Secretaría de Relaciones Exteriores. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana.”
(Énfasis añadido)
De lo anterior, se desprende que la Clave Única de Registro de Población, se encuentra vinculado al nombre y apellidos de la persona, permitiendo identificar fecha y lugar de nacimiento, así como el sexo; datos que únicamente le atañen a su titular, por lo que, ésta constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 3 fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 4 fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.
Al respecto, sirve de apoyo a lo anterior, el criterio orientador 10/17 de la Segunda Época, emitidos por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, los cuales señalan literalmente lo siguiente: 
Criterio 10/17
“Cuentas bancarias y/o CLABE interbancaria de personas físicas y morales privadas. El número de cuenta bancaria y/o CLABE interbancaria de particulares es información confidencial, al tratarse de un conjunto de caracteres numéricos utilizados por los grupos financieros para identificar las cuentas de sus clientes, a través de los cuales se puede acceder a información relacionada con su patrimonio y realizar diversas transacciones; por tanto, constituye información clasificada con fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
Resoluciones:
• RRA 1276/16 Grupo Aeroportuario de la Ciudad de México. S.A. de C.V. 01 de noviembre de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana.
• RRA 3527/16 Servicio de Administración Tributaria. 07 de diciembre de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente Ximena Puente de la Mora. 
• RRA 4404/16 Partido del Trabajo. 01 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Francisco Acuña Llamas.”
En consecuencia, se determina MODIFICAR las respuestas del SUJETO OBLIGADO, y hacer entrega al RECURRENTE la información que ha quedado precisada, de conformidad con el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Así, con fundamento en lo prescrito en el artículo 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y los artículos 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
RESUELVE
1. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechas valer por EL RECURRENTE, en el recurso de revisión 05672/INFOEM/IP/RR/2019 y fundadas respecto de los recursos de revisión 05673/INFOEM/IP/RR/2019, 05674/INFOEM/IP/RR/2019, 05675/INFOEM/IP/RR/2019 y 05676/INFOEM/IP/RR/2019, en términos del Considerando SEXTO de la presente resolución.
2. Se MODIFICAN las respuestas del SUJETO OBLIGADO, y se ordena atienda las solicitudes de información pública 00192/TEZOYUCA/IP/2019, 00194/TEZOYUCA/IP/2019, 00197/TEZOYUCA/IP/2019, 00188/TEZOYUCA/IP/2019 y 00186/TEZOYUCA/IP/2019 en términos del Considerando SEXTO de la presente resolución, y haga entrega al RECURRENTE, vía EL SAIMEX, de ser procedente en versión pública, de lo siguiente:
“a)	Los documentos que acrediten, que los servidores públicos que a la fecha de la solicitud, ostentaban los cargos de Secretario del Ayuntamiento y Director de Desarrollo Urbano, contaban con título profesional;
b)	Los documentos que acrediten la experiencia laboral de los servidores públicos que, a la fecha de la solicitud, ostentaban los cargos de Secretario del Ayuntamiento, Contralor Interno Municipal y Directores de Desarrollo Urbano, Seguridad Pública y Obras Públicas;
c)	La certificación de competencia laboral expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México, a los servidores públicos que, a la fecha de la solicitud, ocuparan los cargos de Secretario del Ayuntamiento y Director de Desarrollo Urbano;
d)	Las Actas de cabildo donde hayan sido aprobadas las propuestas de los servidores públicos que, a la fecha de la solicitud, ocupaban los cargos de Secretario del Ayuntamiento, Contralor Interno Municipal y Directores de Desarrollo Urbano, Seguridad Pública y Obras Públicas.
e)	El currículum vitae del Contralor Interno Municipal y del Director de Obras Públicas.
f)	El documento que acredite que, el servidor público que, a la fecha de la solicitud, ocupara cargo el Contralor Interno Municipal, contaba con título profesional en las áreas jurídicas, económicas o contable-administrativas, así como la certificación de competencia laboral expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México, con anterioridad a la fecha de su designación, previa búsqueda exhaustiva y razonable.
g)	El Certificado Único Policial expedido por el Centro de Control de Confianza del Estado de México, al servidor público que, a la fecha de la solicitud, ostentara el cargo de Director de Seguridad Pública, previa búsqueda exhaustiva y razonable.
h)	Las cédulas profesionales del Director de Obras Públicas.
Debiendo notificar al RECURRENTE el Acuerdo de Clasificación de la información que emita el Comité de Transparencia con motivo de la versión pública.
En el caso de que no obre en los archivos del SUJETO OBLIGADO la información que se ordena en el inciso a), deberá con hacerlo del conocimiento del RECURRENTE.
Para el caso que derivado de la búsqueda exhaustiva y razonable, EL SUJETO OBLIGADO no se localice la documentación que se ordena en los incisos c), f) y g) deberá hacer del conocimiento del RECURRENTE el Acuerdo de Inexistencia que apruebe el Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracciones II y XIII, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.”
3. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículo 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.
4. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución. 
5. Hágase del conocimiento del RECURRENTE que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnar la presente resolución vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
6. Gírese oficio al Titular de la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto, de conformidad con el artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a fin de que determine lo conducente, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ EMITIENDO VOTO PARTICULAR; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ EMITIENDO VOTO PARTICULAR Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA TRIGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA NUEVE DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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